
 

PROYECTO: LC. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO FIJA FECHA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS  (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00447 00 

DEMANDANTE DIEGO ALEJANDRO SÁNCHEZ GÓMEZ 

DEMANDADO COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 
COLOMBIA S.A.   

PROCESO ESPECIAL FUERO SINDICAL 

 

Dentro del proceso especial de fuero sindical instaurado por DIEGO ALEJANDRO 

SÁNCHEZ GÓMEZ contra COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., en atención a que el día 11 de octubre de 2022 

se notificó electrónicamente tanto a la demandada como al sindicato 

Sinaltraprosegur, y la cual de conformidad con lo estipulado por el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, se entiende surtida el día 13 de octubre de 2022, sin que a 

la fecha se haya realizado pronunciamiento alguno por parte de la demandada, y 

que el día 26 de octubre de 2022 el Presidente del sindicato, señor Alejandro 

Colorado Rojas, allegó memorial indicando que se daba por notificado del 

proceso; y en atención al trámite especial que tiene el presente proceso de fuero 

sindical y la demandada de conformidad con el artículo 114 del Código de 

Procedimiento Laboral, puede presentar la contestación hasta el día de la 

audiencia, se ordena continuar con el trámite y se fija fecha para AUDIENCIA 

de DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO programada para el 

día VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a 

las OCHO de la MAÑANA (8:00 a.m). 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/16200968  

 

Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a 

través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 

dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, 

descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser compartido y utilizado 

por cualquier asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán 

nuevas invitaciones en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo 

apoderado o representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/16200968
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